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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

Año. 40 pesetas.
Trimestre.......................,10 —
Número suelto cincuenta céntimos. 
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación peninsular, a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación ei día en que termine 
la inserción de la ley en la Gaceta. - (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatamente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrán que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde jiermanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN
En la Intervención de la Diputación 

durante las horas de oficina.
Toda la correspondencia se dirigirá ai 
Administrador del Boletín Oficial.
Suscripciones y anuncios se servirán 

previo pago.

f _PRflVMl.
Núm. 4.731

GOBIERNO CIVIL

' CIRCULAR

De conformidad con lo que 
previene el artículo 12 del Regla- 
mentó de 16 de Enero de 1908 
para la ejecución de la lej’ de Sin
dicatos Agrícolas de 28 de Enero 
de 1906, es preciso que por todos 
los Ayuntamientos de la provin
cia se haga saber a los presiden
tes de los Sindicatos Agrícolas y 
demás entidades acogidas a los 
beneíicios de la citada ley, que 
deberán mandar a este Gobierno 
civil, y en la fecha que en dicho 
artículo se señala, los documen
tos siguientes:
l .° Una breve Memoria en la 

que se detalle la labor realizada 
por el Sindicato durante el co
rriente año,

2,° Balance de la contabilidad 
del Sindicato, así como la de 
todas sus secciones que funcio
nan con capital independiente 
(Cajas rurales, etc.)

3,° Extractos de las diferentes 
cuentas de la contabilidad del 
Sindicato, en los que se expresen 
para cada una de ellas el cargo y 
data que, por diferentes con
ceptos, le correspondan.

4 .° Copia certificada del acuer
do de la Junta general de socios 
del Sindicato en el que conste la 
aprobación de los documentos 
antedichos.

Lo que se hace público para que 
por todos los Ayuntamientos que

de cumplimentado dando cuenta 
a este Gobierno de haberlo así 
efectuado

Valladolid, 21 de Noviembre 
de 1931,

El Gobernador civil, 

fosé Guardiola y Ortiz

Núm. 4.708

Inspección provincial de Sanidad

CIRCULAR

Próxima la época de intensifica
ción del sacrificio domiciliario de 
las reses de cerda y con el fin de 
prevenir los accidentes que ei 
consumo desdichas carnes puede 
ocasionar si se libran sin la ins
pección correspondiente, por los 
señores Alcaldes e Inspectores 
Veterinarios municipales se ten
drán en cuenta las prevenciones 
siguientes:

1 .® Los vecinos que soliciten 
sacrificar cerdos en su domicilio 
lo solicitarán por escrito de la 
Alcaldía, indicando día y número 
de reses que desean sacrificar,

2,æ Por la Autoridad munici
pal se dará traslado de las peticio
nes al Inspector Veterinario muni
cipal para cumplimentar el servi
cio, y una vez efectuado dará cuen
ta este funcionario a la Alcaldía, 
por escrito, de su resultado, es
pecificando ■ claramente el de la 
inspección micrográfica. Asimis
mo dará cuenta del resultado del 
reconocimiento en igual forma a 
la persona que solicitó el servicio,

3,® Todos estos funcionarios 
llevarán un libro registro donde 
anoten los servicios domiciliarios 
efectuados.

4 .® Los Ayuntamientos que ca
rezcan de. Inspector Veterinario 
fijarán, de acuerdo con el que lo 
desempeñe con carácter interino, 
los días de la semana que debe 
efectuarse el servicio, acuerdo que 
constará en acta para su debido 
cumplimiento.

5 .® Los Inspectores Veterina
rios que carezcan del material ne- 
cerario para el examen micrográ
fico lo solicitarán por escrito de 
sus respectivos municipios dando 
cuenta a este Centro para la debi
da organización del servicio.

Dada la gran importancia que 
para la salud pública tiene el des
empeño de esta misión, por los 
señores -Alcaldes se prestará el 
máximo de atención al mismo 
dotando al personal facultativo 
del material necesario para que 
no se libren al consumo carnes 
sin la debida garantía técnica,

Valladolid, 19 de Noviembre de 
1931. —El Inspector provincial de 
Sanidad, Francisco Bécares.

Núm, 4.729

Servicio de Catastro Urbano

Comprobación del Registro 
Fiscal de edificios y solares del 

término municipal de Velilla

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la inmediata comprobación del 
Registro Fiscal de Urbana de Ve- 
lilla, se pone en conocimiento de 
los interesados la obligación en 
que se encuentran de facilitar los 
trabajos al personal técnico, fran

queándole la entrada en las fincas 
al objeto de que puedan adquirir 
los datos necesários para hacer 
las tasaciones.

Los trabajos se efectuarán por 
la Comisión siguiente: Arquitec
to Jefe, don Manuel Cuadrillero 
Sáez,- Arquitecto, don Ramón Pé
rez Lozana; Aparejadores, don 
Deogracias Peña Bueno y don 
Antonio Retuerto Marcos,

Valladolid, 21 de Noviembre de 
1931, — El Arquitecto Jefe, P, S,, 
Luis Merino.

Núm, 4,730

Servicio dé Catastro Urbano

Comprobación del Registro 
Fiscal de edificios y solares del 
término municipal de Bercero

EDICTO

Ordenada por la Superioridad 
la inmediata comprobación del 
Registro Fiscal de Urbana de Ber
cero, se pone en conocimiento de 
los interesados la obligación en 
que se encuentran de facilitar los 
trabajos al personal técnico, fran
queándole la entrada en las fincas, 
al objeto de que puedan adquirir 
los datos necesarios para hacer 
las tasaciones.

Los trabajos se efectuarán por 
la Comisión siguiente: Arquitecto 
Jefe, don Manuel Cuadrillero Sáez; 
Arquitecto, don Ramón Pérez Lo
zana; Aparejadores, don Deogra
cias Peña Bueno y don Antonio 
Retuerto Marcos,

Valladolid, 21 de Noviembre de 
1931.—El Arquitecto Jefe, P, S,, 
Luis Merino.
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Núm. 4.678

MINISTERIO DE LÀ GOBERNACIÓN

DIRECCIÓN GENERAL DE SANIDAD

Clasificación definitiva de las plazas de Médicos titulares-Inspectores 
municipales de Sanidad, correspondiente a la provincia de Valla- 
dolid, según lo preceptuado en la Orden de este Ministerio, de 
fecha 29 de Octubre de 1931.

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Adalia...................... ........................... "...............................
Aguilar de Campos..........................................................
Alaejos.................................................. .............................
Alcazarén............................................. .............................
Aldea de San Miguel......... .............................................
Aldeamayor de San Martín............;.............................
Amusquillo y Villaco...................... . .............................
Ataquines...................... ....................... ......... .................
Barcial de la Loma...........................................................
Barruelo del Valle, Torrecilla de la Torre y San Pe- 

layo de Hornija........................................................
Becilla de Valderaduey..............................................
Benafarces.........................................................................
Bercero y Berceruelo.......................................................
Berrueces........... ............... . .............................................
Bobadilla del Campo................ .....................................
Bocigas, Almenara y Fuente Olmedo........................
Boecillo............ ...........................................................
Bolaños de Campos................... ................... ...............
Cabezón. ............................................................................
Cabreros del Monte........................................................
Campaspero.......................................................................
Camporredondo........................... ........... .......................
Canalejas de Peñafiel y Fompedraza.......... ...............  
Carpio....................................
Casasola de Arión..................... ............................. .
Canillas de Esgueva........................................ ...............
Castrejón............................................................................
Castrillo de Duero y Olmos de Peñafiel........ .
Castrillo Tejeriego........... ............... ...............................
Castrodeza................................... ........... ..................... ...
Castromembibre . . . . .............. .......................................
Castromonte......................................... ............. .............
Castronuevo de Esgueva y Villarmentero..................
Castronuño. . . .............................. ........................... .
Castroponce........................................ ..............................
Castroverde de Cerrato..................................................
Ceinos de Campos.............................................. ...........
Cervillego de la Cruz......................................................
Cigales.................................................. .............................
Ciguñuela..........................................................................
Cistérniga.......................... ...............................................
Cogeces del Monte...................................................
Corcos........................................... ........... .........................
Cubillas de Santa Marta.................................................
Cuenca de Campos.........................................................
Curiel..................................................................................
Encinas de Esgueva.......... . ...........................................
Esguevillas de Esgueva...................................................
Fombellida y Torre de Esgueva....................................
Fresno el Viejo......................................... .......................
Fuensaldaña . .......................................................... .........
Fuente el Sol................. .............................................
Gatón de Campos.............. ................... .........................
Geria....................................... ...........................................
Gomeznarro..................................................................
Herrín de Campos...................................................
Hornillos y Villalba de Adaja.............. ................
Iscar . ............................................ ’
Laguna de Duero..............................................................
Langayo y Manzanillo................................................
Lomoviejo...............................................   ’
Llano de Olmedo y Aguasal... ....................................
Matapozuelos.................................................................
Marzales..................................... ........... ............. .. . . .\ *
Mayorga y Castrobol .. ................  .....?.
Medina del Campo............... .......................................
Medina de Ríoseco..................... \...
Megeces y Cogeces de Iscar.......................... .\... ... .
Melgar de abajo............................................................

Número Categoría 
de que 

plazas se le asigna

1
1
2
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2
3
2
1
1

5.“
4.^
2.^
3.‘‘
5."*
2.“
4.“
2.^
5."^

3.^
4.*
5."
3.^
4.^
4.“
3.^
2.^
4.®
3.“
3.“
3.*
5.’ 
o a

5."
5.^
2.“
5,“

4?

5."
4.^
5."
4.“
4.^
3.“ r> a

5." 
4?
4.“
4.^
3.*
4.^
5." 
4?
4.“
5."
4."
2.^
3.*
3.^
2.^
4.*
2.^
2.“
5."
3.“
1.“
1.*
3.’
4.*

MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Melgar de arriba y Villacreces.................. . .................
Mojados.............................................................................. 
Monasterio de Vega..................................... ..................
Montealegre.......................................................................  
Montemayor de Pililla................................................... 
Moral de la Reina............................................................  
Morales de Campos y Víllaesper................................. 
Mota del Marqués............................................................ 
Mucientes.........................................................................
Mudarra (La)....... ................................. . .........................
Muriel......................;.........................................................
Nava del Rey .............................................. . ...................
Nueva Villa de las Torres............................ . ...............
Olivares de Duero............................ .............................
Olmedo............................................................................... 
Olmos de Esgueva.......................................................... 
Palacios de Campos..................................... . ...............
Palazuelo de Vedija.................................. .....................
Parrilla (La)............. .........................................................  
Pedraja de Portillo (La)................................................  
Pedrajas de San Esteban....................... .......................
Pedrosli del Rey................................................... ..
Peñafiel...........................,.................... .............................
Peñaflor de Hornija .......................................... .............
Pesquera de Duero.................  .....
Piña de Esgueva...............................................................  
Piñel de abajo, Piñel de arriba y Roturas.................. 
Pollos................ ............. ...................................................
Portillo.................................................................
Pozal de Gallinas y Moraleja de la Panaderas........  
Pozaldez.............................................................................  
Pozuelo de la Orden..................................................... 
Quintanilla de abajo................................. .. ..........
Quintanilla de arriba y Padilla de Duero..................  
Quintanilla de Trigueros................................................  
Rábano y Torre de Peñafiel.......................................... 
Renedo.................. ................... ..........................................
Roales..........................  ....................................................
Rodilana............................................................................ 
Rubí de Bracamonte.,.............................................
Rueda.................................................................................
Saelices de Mayorga.......................................................
Salvador de Zapardiel y Honcalada............................ 
San Cebrián de Mazote................................'................
San Llorente y Corrales de Duero.......... .................... 
San Martín de Valvení................................;............. ..
San Miguel del Arroyo...................................................  
San Miguel del Pino....................................... ...............
San Pablo de la Moraleja............................................... 
San Pedro de Latarce.....................................................  
San Román de Hornija..................;..............................
Santa Eufemia del Arroyo............................ ..............
Santervás de Campos...................................................... 
Santovenia de Pisuerga..................................................  
San Vicente del Palacio................................. ...............
Sardón de Duero.............................................................. 
Seca (La)............. ...............................................................  
Serrada..................................................................... .
Siete Iglesias de Trabancos............................................ 
Simancas.......................... .................................................
Tamariz de Campos.......... .............................................. 
Tiedra................ .................................................................
Tordehumos .................................. ................... . .............
Tordesillas........................................................................  
Torrecilla de la Abadesa................................................  
Torrecilla de la Orden ... ............................................... 
Torrelobatón.........................................................
Torrescárcela y Bahabón............................................. ..
Traspinedo y Santibáñez................................................ 
Trigueros del Valle...................... ....................................
Tudela de Duero.......... .................................................... 
Unión de Campos (La) y Urones de Castroponce .. 
Urueña.......... .....................................................................  
Valbuena de Duero..........................................................  
Valdearcos y Bocos de Duero..................................  
Valdenebro de los Valles.............................
Valdestillas.....................................................................  
Valdunquillo..................................................................... 
Valoría la Buena.................. ............................................
Valverde de Campos,.................................... ..................
Valladolid......................................................... ..................
Vega de Ruiponce.............................. ..............................
Vega de Valdetronco y Gallegos de Hornija............  
Velilla y Matilla de los Caños................................... ..

Número Categoría 
de que 

plazas se le asigna

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
3
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1 
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
2 
1
1
1
1
1
1
2
1 
1
1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1

22
1 
1
1

3." 
3.^
5.* 
4,*
3.^ 
4,® 
4,“ 
3.^ 
3,^ 
5," 
5," 
2,^
4.“ 
4.’
1.*
5." 
5,"
4.“ 
4,^
2,* 
2.’ 
3.*^
1.^ 
4,* 
2,*
4.*
3.* 
3.* 
2,*
3.*" 
3.*
4.* 
2.*
2.*
4.*
2.“ 
3,“ 
4?
3.*
4.* 
2.*
5.*
4.*
4.* 
4,^ 
4.*
2.“ 
3,“
5.*a

4,*
2,^
4.’ r> a

3,“ 
2.* 
3,^ 
3,*
4.* 
2,*
3.*^ 
4,“ 
2,’ 
3,“

2,* 
5.“ 
3.^ 
3.^ 
4." 
3,^
5,* 
1.“ 
4,*^ 
3,^
3/
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MUNICIPIOS QUE INTEGRAN EL PARTIDO

PARTIDO JUDICIAL

Velliza y Pedrosa................................... ................................
Ventosa de la Cuesta.......... ................................................ 
Viana de Cega..................................................................
Viloria del Henar...................................................................  
Villabáñez.................................................................................  
Villabaruz de Cariipos.......................... ..............................
Villabrágima...............................................................
Villacarralón, Fontihoyuelo y Zorita de la Loma... 
Villacid de Campos............................................................... 
Villafrades de Campos........................................................ 
Villafranca de Duero...........................................................  
Villafrechós.............................................................................. 
Villafuerte..................................................................... •..........
Villagarcía de Campos,...................................................
Villagómez la Nueva, Cabezón de Valderaduey, Vi

llalba de la Loma, Villanueva de la Condesa y 
Bustillo de ChaveS'Gordaliza........... ......................

Villalar de los Comuneros.................................................;
Villalba de los Alcores...................................................... ..
Víllarbarba.............................................................  
Villalón de Campos........................ ....................................
Villamuriel de Campos......................................................  
Villán de Tordesillas y Robladillo.................................  
Villanubla ..........................................................................   . _
Villanueva de Duero............................................................  
Villanueva de los Caballeros..........................................  
Villanueva de los Infantes.................................................
Viilanuevá de San Mancio......... .......................................  
Villardefrades y Almaraz de la Mota............................  
Villasexmir y San Salvador.......................... ...................
Villavaquerín................................................ ..........................
Villavellid........................ ............ .............
Villaverde de Medina............................................ ...............
Villavicencio de los Caballeros y Villalán de

Campos..................................................................................
Villavieja del Cerró........................................................ . .
Wamba................... ...................................................................
Zaratán................................ ........................
Zarza (La) y Ramiro.............................................................

Habiendo sido desestimadas las reclamaciones formuladas por 
los Ayuntamientos de Aldeamayor de San Martín, Matapozuelos, 
Nava del Rey, Medina del Campo, Siete Iglesias, Vega de Valdetron- 
coj Villafrechós, Villavellid y Villaverde de Medina.

Madrid, 12 de Noviembre de 1931. —El Jefe del Negociado, Ubal
do Trujillano. ~ El Director general, P. D., S, Ruesta.

(Gaceta del i7 de Noviembre de 1931).

Núm, 4.710

Montes de utilidad pública.- Dis
trito de Valladolid

Deslinde

En cumplimiento de lo dis
puesto en el artículo 27 del Real 
decreto de 17 de Mayo de 1925, 
pongo en conocimiento de los in
teresados en el deslinde del monte 
«Pinar Hondo», número 56 del 
Catálogo de los de utilidad pú
blica de esta provincia y de los 
propios de San Pablo de la Mo
raleja, que se abre vista del expe
diente durante el plazo de quince 
días, a contar desde la fecha en 
que aparezca el presente anuncio 
en el «Boletín Oficial», para que 
se hagan durante otros quince 
días las reclamaciones que se 
crean convenientes, pero advir
tiendo que éstas deben referirse 
únicamente a la práctica del apeo,

Valladolid, 20 de Noviembre de 
1931.—El Ingeniero Jefe, Pablo 
Cosculluela.

Número Categoría 
de que 

plazas se le asigna

1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1
1
1
1
1

3.^ 
5.^ 
3.“ 
4.^ 
2.* 
4.“ 
3.^ 
2.^ 
4.’ 
4.* 
5." 
3/ 
5.“ 
4.“ 

2.^ 
4." 
2.* 
5.’ 
2.^ 
4.^ 
3.“ 
3.^ 
4.^ 
4.*^ 
5.“ 
5." 
4.^ 
4.“^ 
4.^ 
/1 ^ 

4.^ 
4." 
4.’ 
3.^ 
3.’

Núm. 4.692

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Comisión Gestora

Sesión del día 14 de Noviembre 
de 1931.

EXTRACTO DE ACUERDOS

Preside el señor Gil Baños, 
asistiendo los vocales señores de 
los Cobos, del Castillo, Colo
drón, Sendino y Redondo; señor 
Interventor y Secretario señor 
Negueruela.

Se adoptaron los siguientes 
acuerdos:

Aprobar el acta de la sesión 
anterior.

Aprobar ingresos y salidas en 
los Establecimientos provinciales 
yen el Hospital en concepto de 
mejorado, Víctor Domingo, de 
esta ciudad, toda vez que ha satis
fecho 120 pesetas por treinta es
tancias más 50 por gastos de ope
ración.

Denegar un ingreso en el Hospi
tal por no considerar como pobre 
al padre de la enferma.

La entrega de los asilados en el 
Hospicio, Luis y Antonio Julve 
de Gómez a su madre, conforme 
solicita.

Quedar enterada de un oficio 
del señor Director del Hospicio, 
participando el ingreso por orden 
gubernativa de varios menores, 
de haberse fugado posteriormen
te, de haber sido detenido uno de 
ellos y haberse vuelto a fugar, y 
haciendo constar que no tiene lo
cales que ofrezcan seguridad para 
guardar a los detenidos guberna
tivos, por lo que solicita se habi
lite alguna dependencia con las 
debidas garantías de seguridad.

Aprobar un Decreto del señor 
Presidente ordenando el inme
diato traslado de la asilada en el 
Manicomio Josefa Rodríguez Al
varez al Hospital, a fin de que se 
la someta a la oportuna interven
ción quirúrgica por padecer una 
hernia extrangulada; e interesar 
del Director del Instituto de Hi
giene una ambulancia de la Bri
gada para el traslado de la en
ferma.

Quedar enterada de que el 9 de 
los corrientes ingresó en el Mani
comio, en concepto de pobre, 
Emiliano Cantero, natural de Sa
lamanca y con residencia en esta 
capital, acompañando solicitud 
de ingreso a aquella Dirección y 
certificación facultativa, y recla
mar los documentos necesarios 
para completar el expediente.

Devolver 118 pesetas, importe 
de cincuenta y nueve estancias sa
tisfechas y no causadas a razón de 
dos pesetas una en el Manicomio 
por Horacio Guerra Lozana y su 
entrega a doña Sabina Navarro 
conforme solicita la madre del 
enfermo fallecido, doña Filomena 
Lozana Venta,

El ingreso en la Casa de Cari
dad del indigente Angel Hernán
dez, vecino de Tiedra.

Aprobar la nómina de estan
cias causadas durante los meses 
de Julio y Agosto últimos por los 
menores nacidos en esta provin
cia internados por aquel Tribunal 
en los Establecimientos auxiliares 
del mismo, importante 88'75 pe
setas y remitida por el señor 
Presidente del Tribunal tutelar 
de menores de Madrid,

Facultar al señor Vicepresiden
te para que solucione como más 
convenga a los intereses provin
ciales el asunto relacionado con 
las gorras de uniforme al perso
nal subalterno de la Diputación, 
que se adjudicaron en concurso a 
doña Anastasia Debrán Bastar
do, viuda de don Julio Santos, 

Pasar a la Comisión de Presu
puestos dos instancias: una sus

crita por un capataz y varios 
camineros de la Sección de Me
dina de Ríoseco y otra por los 
de la Sección de Villabrágima en 
solicitud de que se les aumente el 
sueldo.

Expedír al Arquitecto don 
Constantino Candeira las certifi
caciones que interesa.

Pasar al señor Diputado-Dele
gado para que informe en la 
próxima sesión, una moción del 
Negociado relativa a las sábanas 
adjudicadas en el concurso co
rrespondiente, a don David Do
mingo,

Aprobar la 3,^ relación de hojas 
declaratorias adicionales al pa
drón de cédulas personales de la 
capital del corriente año, período 
voluntario, que comienza con don 
Desiderio Ceballos y termina con 
don Pedro González, importante 
en total 1,197'33 pesetas, y que 
pase a Intervención a los efectos 
correspondientes.

Quedar enterada de un oficio 
fiel Ayuntamiento de Villafranca 
de Duero participando su agrade
cimiento por el acuerdo relativa 
a donar material pedagógico paro 
sus escuelas.

Aceptar una propuesta del se
ñor Diputado-Delegado del Hos
picio don Mariano de los Cobos, 
relativa al régimen de las Es
cuelas de dicho Centro y distri
buir los alumnos de modo que el 
Maestro nacional se encargue de 
la educación de los niños más 
adelantados y el Maestro provin
cial de los menores o restantes.

Pasar a la Comisión de Presu
puestos una instancia del Conse
jo local de los exploradores de 
España solicitando una subven
ción para ayuda del desarrollo de 
dicha Institución,

Mostrar conformidad en un in
forme del Negociado, en un ofi
cio del Ayuntamiento de Valoria 
la Buena, interesando la entrega 
de las cuentas municipales de 
dicho Ayuntamiento correspon
dientes a los años 1917 al 20; pro
poniéndose en dicho informe ma
nifestar al Ayuntamiento que si 
lo desea puede solicitar cuantas 
certificaciones estime necesarias 
o comisionar a un dependiente 
del Ayuntamiento para que du
rante las horas de oficina pueda 
sacar cuantas notas estime con
venientes.

Aceptar una propuesta del Ne
gociado en solicitud de los hijos 
del empleado que fué de esta Cor
poración don Baldomero Alonso, 
concediéndoles la anualidad pro
puesta y que se abonen los días 
devengados por el finado durante 
el mes de Septiembre.

Recibir, con asistencia del se
ñor de los Cobos, los acopios de 
piedra machacada para la repa-
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ración del firme de los kilôme' 
tros 2 al 12 de la carretera de Tu' 
delà a Viloria- los acopios de 
piedra machacada para la repara
ción del firme de los kilómetros 
40 al 44 de la carretera de Rene- 
doa Pesquera: las obras de em
pleo y consolidación de la piedra 
acopiada en los kilómetros 1 al 2 
del camino vecinal de Fuensalda
ña a Villanubla, y con asistencia 
del señor Sendino la construc
ción del camino vecinal de Boci
gas a Fueute Olmedo.

Transmitir al Ayuntamiento de 
Santervás de Campos el informe 
del señor Ingeniero en instancia 
de dicho Ayuntamiento intere
sando la construcción del trozo 
de carretera que, partiendo .direc
tamente de dicho pueblo, vaya a 
empalmar con la de Fontihoyue
lo; manifestándose en el informe 
que la Diputación desistió de la 
construcción de dicho trozo de 
carretera al formar un plan de 
caminos vecinales en el que figu
ra el de Fontihoyuelo a Vega de 
Ruiponce, de cuya construcción 
se desentendieron los pueblos in
teresados, opinando, por tanto, 
que no es posible acceder a lo 
solicitado.

Transmitir al Ayuntamiento de 
Valverde de Campos el informe 
del señor Ingeniero en instancia 
de dicho Ayuntamiento intere
sando la construcción de un ca
mino vecinal que, partiendo de la 
carretera que une a Valladolid 
con Medina de Ríoseco y pasan
do por Valverde, siga hasta el de 
Villabrágima, ofreciendo coope
rar con el 25 por 100 del total de 
las ooras de dicho camino me
diante la prestación personal; 
manifestándose en dicho informe 
que el camino que se pide no for
ma parte de ningún plan de cons
trucción ni provincial ni del Es
tado, siendo por tanto imposible 
su construcción inmediata.

Manifestar, con sentimiento, al 
Ayuntamiento de Bercero el in 
forme del señor Ingeniero en ins
tancia de dicho Ayuntamiento 
interesando la construcción de 
dos caminos vecinales: uno que 
partiendo de dicho pueblo vaya a 
empalmar con la carretera del 
Estado que empieza en Carreon- 
da-Simancas y termina en la ca
rretera de Frechilla a Tordesillas, 
en el término municipal de Ve- 
lilla, y otro que,empalmando con 
la carretera provincial que parte 
de dicho pueblo y une con la ca
rretera del Estado a Madrid a La 
Coruña, vaya a empalmar con la 
carretera de Tordesillas a Zamo
ra; manifestándose en el informe 
del señor Ingeniero que mientras 
no se confeccione un nuevo plan 
de construcción de caminos, no 
es posible acceder a lo solicitado.

Aprobar una certificación im
portante 11.870'20 pesetas a fa
vor de don Pablo Gutiérrez Chu
rruca, contratista de las obras 
de construcción del camino veci
nal de Canalejas al de Torre de 
Peñafiel a Peñafiel, y la cuenta 
por los gastos de inspección so
bre la parte obligatoria del Ayun
tamiento de Canalejas con cargo 
a la subvención del Estado, im
portante 316'28 pesetas y la cuen
ta por los gastos de inspección a 
cargo del contratista, importante 
524'82 pesetas. . '

Aprobar el acta de recepción 
de las obras de empleo y consoli
dación de acopios de piedra en 
los kilómetros 1 al 18 de la carre
tera provincial de Zaratán a Mota, 
dando porrecibidas dichas obras 
y aprobando la certificación, im
portante 11.722'70 pesetas a favor 
del contratista don Juan Gómez 
Pastor y devolver la fianza a di
cho contratista.

Aprobar una certificación im
portante 6.464 pesetas a favor de 
don Pablo Gutiérrez Churruca, 
contratista de las obras de cons
trucción del camino vecinal con 
puente económico sobre el río 
Cea, en Monasterio de Vega, y 
la cuenta por los gastos de ins
pección a cargo del contratista, 
importante 217'86 pesetas; otra 
certificación importante 6.463'57 
pesetas a favor del mjsmo con
tratista, por las obras de cons
trucción del camino vecinal de 
Valdenebro a Montealegre y las 
cuentas por los gastos de inspec
ción de las obras a cargo del con
tratista, importantes 228'64 pese
tas, y por los gastos de inspección 
correspondientes a la obra ejecu
tada por los Ayuntamientos.inte
resados, con cargo a la subven
ción del Estado, importante 46'78 
pesetas y remitirías a la Ordena
ción de pagos a sus efectos.

Mostrar conformidad en un in
forme del Negociado de Fomento 
en la certificación que remite el 
Alcalde de Medina del Campo 
del acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento, por el que se demues
tra la necesidad del anticipo que 
tiene solicitado para la construc
ción del camino vecinal de Mora
leja de las Panaderas a Medina, 
como garantía del cual ofrece el 
recargo de la contribución, que 
según informe de la Delegación 
de Hacienda es suficiente; que 
cumplido así el requisito que se 
la exigió, procede, sin perjuicio 
de la redacción del oportuno con
trato, que se acuerde conceder el 
referido anticipo y sacar a subas
ta las obras de construcción del 
camino, anunciándolo en el «Bo
letín Oficial» a los efectos legales.

Mostrar conformidad en una 
propuesta del Negociado de Fo

mento en el proyecto que remite 
el señor Ingeniero de Vías y 
Obras, del camino vecinal de la 
carretera de Valladolid a Rueda a 
la de Adanero a Gijón, por el 
apeadero del Pinar, favorable
mente informado por la Jefatura 
de Obras públicas; proponiendo 
que se acuerde aprobar el pro
yecto, conceder la subvención 
propuesta y el anticipo solicitado 
por el Ayuntamiento de Vallado
lid, una vez que por la Delega
ción de Hacienda se justifique 
que es suficiente la garantía ofre
cida para su devolución en el pla
zo de treinta años a razón de 440 
pesetas anuales; y autorizar al 
Ayuntamiento de Valladolid para 
comenzar las obras con las si
guientes condiciones, que servi
rán también para las del camino 
de Valladolid a la carretera de 
Cigales, igualmente a cargo de 
dicho Ayuntamiento:

1 .^ Serán de cuenta del Ayun
tamiento de Valladolid todos los 
gastos de inspección, replanteo y 
liquidación con arreglo a lo pre
ceptuado en las disposiciones vi
gentes; y

2 .^ Se hará en la subvención 
la baja media proporcipnal obte
nida en las subastas de obras 
análogas del mismo concurso de 
subvenciones a tenor de lo dis
puesto en la ley y reglamento de 
Caminos vecinales.

Pasar al señor Arquitecto, para 
que informe, el único pliego pre
sentado al concursillo abierto 
para adquirir una caldera y una 
bombona y para la ejecución de 
obras de pavimentación del piso 
del lavadero del Manicomio, con
teniendo la proposición de adqui
sición y montaje de una bombo
na o lavadera mecánica que resul
ta ser de don Antonio Infante, de 
esta ciudad.

Aprobar una certificación remi
tida por el señor Arquitecto, im
portante 5.382'61 pesetas a favor 
de don Angel Garrido Pastor, 
contratista de las obras de refor
ma de la enfermería de niños del 
Hospicio y la cuenta de los hono
rarios devengados por dicho 
señor Arquitecto por la dirección 
de las obras, importante 199'73 
pesetas.

Mostrar conformidad en un in
forme del Negociado de Fomentó 
en instancia del Alcalde de Santa 
Eufemia, que solicita una subven
ción de 2.000 pesetas para obras 
de encauzamiento del arroyo que 
circunda el pueblo; proponién
dose en el informe que se acuerde 
solicitar el informe de la Junta 
provincial de Sanidad.

Solicitar el informe de la Junta 
provincial de Sanidad en el expe
diente del señor Alcalde de Zara
tán, solicitando una subvención 

de 3.000 pesetas para saneamiento 
y urbanización de la Plaza del 
Caño.

Celebrar subasta para las obras 
de construcción de la parte a 
cargo de la Diputación provincial 
del camino vecinal de San Vicen
te del Palacio a la carretera de 
Madrid a La Coruña, señalando el 
día 7 de Diciembre próximo, a las 
doce horas, para celebraría, anun
ciándolo en el «Boletín Oficial» 
por término de veinte días y 
designar como asociado al Vocal 
señor de los Cobos.

Aprobar el acta de recepción 
de los acopios de piedra macha
cada para bacheos de las carrete
ras provinciales de Renedo a Pes
quera^ Pesquera a Encinas, Cam
paspero a la de Soria, Tudela a 
Viloria, ramales de Castronuevo 
y Castrillo a Tudela; dando por 
recibidos los acopios, y aprobar 
igualmente una certificación a 
favor dei contratista de dichos 
acopios, don Cayo Sastre, impor
tante 14.066'20 pesetas y devol
verle la fianza al contratista; otra 
acta de recepción de los acopios 
de piedra machacada para la re
paración de los kilómetros 1 al 10 
de la carretera provincial de Valo
ria a Cabezón, dando por recibi
dos los acopios y aprobando una 
certificación a favor del contratis
ta de los mismos, don José de la 
Riva, importante 5.998'48 pesetas, 
y otra acta de recepción de los 
acopios de piedra machacada 
para la reparación de los kilóme
tros 1 al 5 de la carretera de Medi
na del Campo a Bobadilla, dando 
por recibidos los acopios y apro
bando igualmente la certificación 
a favor del contratista, don Roque 
Domingo, importante 744'98 pe
setas.

Aprobar las actas de recepción 
y pruebas del puente económico 
sobre el río Cega, en Monasterio 
de Vega, de las que resulta que 
la obra de fábrica está bien cons
truida, terminadas las rampas de 
acceso y el afirmado que presen
ta suficiente consolidación y que 
las pruebas practicadas en cuan
to a la resistencia del puente, 
han puesto de relieve su elasti
cidad y buena construcción, dan
do por recibidas dichas obras y 
abrir al tránsito público el puen
te, remitiendo uno de los ejem
plares de las actas a la Dirección 
general de Obras públicas a sus 
efectos.

Mostrar conformidad en un ofi
cio del Director del Manicomio 
sobre adquisición, por los seño
res Médicos, de instrumentos de 
cirugía, solicitando autorización 
para certificar la cantidad adqui
rida así como de la que al termi
nar el año se haya empleado; se 
acepta la compra y se acuerda
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que se advierta a los señores. Mé- 
dicos que antes de adquirir obje
to alguno hagan la propuesta co
rrespondiente.

Autorizar al señor Director del 
Manicomio para adquirir, con 
asistencia del señor Diputado-De
legado, loza en general por un pre
cio aproximado de 1.200 pesetas, 
2.000 kilos de alfalfa seca y 3.000 
de remolacha para el ganado va
cuno de dicho establecimiento.

Autorizar a la Dirección del 
Manicomio para que, con inter
vención del señor Diputado-Dele
gado, invierta unas 2.000 pesetas 
aproximadamente en la compra y 
arreglo de colchones de muelles.

Devolver a don Manuel Gon
zález el depósito de 305 64 pese
tas que constituyó para optar a 
la subasta de construcción de un 
cuarto de curas y despacho médi
co del departamento de mujeres 
del Manicomio.

Pasar al Letrado para su infor
me, el informe de Intervención 
en una comunicación de la Dele
gación provincial y local del Tra
bajo, en la que se solicita se haga 
efectivo a la misma las cantida
des correspondientes al mes del 
pasado Octubre y de los años 
1925 a 1929 inclusive,^ para gastos 
de dicha Delegación.

Aprobar la distribución dje fon
dos para el mes de Noviembre pa
ra atender a las obligaciones de là 
Diputación que se eleva a 405.475 
pesetas y que se publique en el 
«Boletín Oficial».

Aprobar el Balance general de 
comprobación y saldos en 31 de 
Octubre, cuya suma del Diario es 
de 44.380.566*90 pesetas y que se 
publique en el «Boletín Oficial».

A propuesta del Vicepresidente 
señor de los Cobos, autorizar al 
señor Director del Manicomio pa
ra que con intervención del Di
putado-Delegado de los Estable
cimientos, adquiera unos juegos 
de ajedrez y damas para pensio
nistas de dicho Establecimiento.

También a propuesta de dicho 
señor Vicepresidente, nombrar a 
don Efrixio García Briso para el 
cargo de enfermero del Hospital 
provincial con carácter tempore
ro y sueldo de 125 pesetas men
suales.

Que por los Jefes de dependen
cias de esta Diputación, se cum
plimente el acuerdo adoptado en 
sesión de 24 de Julio último re- 
ferente al personal de sus ofici
nas respectivas, elevando a la 
Comisión una relación de los 
funcionarios que prestan servicio 
en las mismas, expresando el nú
mero de ellos, si son de plantilla 
o interinos y amortización de 
plazas o aumentos que estimen 
precisos con objeto de tenerlo en 
çuenta para la confección del 

proximo presupuesto; asimismo 
se deberá indicar por dichos jefes 
la edad de los funcionarios a que 
afecte su oficina.

Aceptar una propuesta del Vi
cepresidente señor de los Cobos 
haciendo la distribución de la 
gratificación de 384 pesetas., im
porte de las horas extraordinarias 
invertidas en el año 1928 en la 
confección del calzado para el 
Manicomio provincial, abonando 
al Oficial 192*90 pesetas, al Auxi
liar 144*70; a los aprendices Se
vero Lozano y Luis Parro 17*35 a 
cada uno, y a los aprendices Ni
comedes Varela, Frutos Cocinero 
y Luis Jorge 3*90 pesetas à cada 
uno, todos de la zapatería del 
Hospicio, sumando un total de 
384 pesetas.

Aceptar la propuesta del señor 
Presidente relativa a que el señor 
Redondo, como Delegado de la 
Mancomunidad y en nombre de 
esta Corporación, acompañe a 
los representantes de los pueblos 
interesados en la construcción 
del Pantano de Linares y Canal 
de Riaza en su viaje y gestiones a 
Madrid.

Apremiar a los Ayuntamientos 
descubiertos hasta el segundo 
trimestre inclusive del año en 
curso y que por Secretaría e In
tervención se formule ponencia 
con el fin de proceder con la ma
yor eficacia al cobro de los crédi
tos pendientes a que se refiere 
una propuesta de Intervención.

Dirigirse al excelentísimo señor 
Ministro de la Gobernación in
teresando aclaración relativa a si 
la Orden de 13 del pasado mes 
dando normas a las Corporacio
nes municipales para determinar 
la situación en que han de que
dar los Secretarios, por haber si
do repuestos por la Autoridad 
competente, podía aplicarse a 
otros Funcionarios y concreta
mente a un Arquitecto dé esta 
Diputación, y que se permita a 
esta Corporación acogerse a di
cha Orden para resolver la situa
ción de los dos Arquitectos crea
da por causas iguales a las que se 
indican.

Arobar varias cuentas dé servi
cios provinciales.

Valladolid, 18 de Noviembre de 
1931. — El Secretario, Dionisio 
J. Negueruela.— V.° B.°; El Pre
sidente, Manuel Gil Baños.

ammam ¡comcini,
Núm. 4.722

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

El proyecto de presupuesto mu
nicipal ordinario para el próximo 
ejercicio de 1932, autorizado por 

el Ayuntamiento, estará de mani
fiesto al público, en la Secretaría 
general, por espacio de ocho días 
hábiles, con arreglo al artículo 5.° 
del vigente reglamento de la Ha
cienda municipal, durante cuyo 
plazo y los ocho días hábiles si
guientes. podrá todo habitante 
del término formular, respecto a 
mismo, las reclamaciones u obser
vaciones que estime convenientes.

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1931. — El Alcalde, F. Landrove.

Núm. 4.723

Ayuntamiento de Valladolid

EDICTO

El proyecto de presupuesto es
pecial de Saneamiento para el 
próximo ejercicio de 1932, estará 
de manifiesto al público, en la 
Secretaría general, por espacio de 
ocho días hábiles, con arreglo al 
artículo 5.° del vigente reglamento 
de la Hacienda municipal, du- 
rrnte cuyo plazo y los ocho días 
hábiles siguientes, podrá todo ha
bitante del término formular, res
pecto al mismo, las reclamaciones 
u observaciones que estime con
venientes.

Valladolid, 23 de Noviembre de 
1931. —El Alcalde, F. Landrove.

Núm. 4.716

Aguilar de Campos

En los días 25 y 26 del corriente 
mes, y horas de nueve de la ma
ñana a tres de la tarde, se proce
derá a la cobranza voluntaria de 
las cuotas del ejercicio actual por 
el reparto de utilidades.

En su consecuencia, se anuncia 
para que llegue a conocimiento de 
todos los contribuyentes, tanto 
vecinos como forasteros, a quie
nes se hace saber que la oficina 
recaudatoria se halla en la Plaza 
de la Botica, domicilio del Re
caudador del Ayuntamiento, don 
Agapito Pérez Cuadrillero.

Aguilar de Campos, 21 de No
viembre de 1931. — El Alcalde, 
Manuel Vázquez de Prada.

Núm. 4.698

Alcazarén

El día 8 de Diciembre próximo, 
y hora de las once, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del señor Alcalde, 
o Concejal en quien delegue, la 
primera subasta para el aprove
chamiento de corta de 655 pinos 
albares, que se hallan marcados 
en el pinar de «Arriba», de estos 
propios, por bajo del caserío co
nocido por «Cótarrón» y lindero

al pinar de «Doña María», bajo 
el tipo de pesetas 8.304*69 y de
más condiciones estipuladas en 
los ¡Pliegos de facultativas y eco
nómicas obrantes en la Secreta
ría de este Ayuntamiento.

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto a continuación, 
debiendo venir reintegradas con 
el timbre correspondiente, y po
drán presentarse media hora an
tes de la apertura de pliegos.

Alcazarén, 19 de Noviembre de 
1931. — El Alcalde, Isidoro Ve- 
lasco,

Modelo de proposición

Don.. mayor de edad, veci- 
"o de...... con capacidad legal 
para contratar y con cédula per
sonal de la clase..... , número....... , 
enterado de los pliegos de condi
ciones que sirven de base para la 
Subasta de corta 655 pinos mar
cados en el monte «Arriba» de 
estos propios, las acepta y ofrece 
por el citado aprovechamiento la 
cantidad de..... pesetas, si es ad
judicado a su favor.

(Pecha y firma del proponente).

575

Núm. 4.699

Alcazarén

El día 28 de los corrientes, y 
hora de las once, tendrá lugar 
en esta Casa Consistorial, bajo 
la presidencia del. señor Alcalde, 
o Concejal en quien delegue, la 
subasta para el aprovechamiento 
del sobrante de pastos de invier
no de la dehesa de «Arriba» y 
prados de propios, bajo el tip,o 
de 400 pesetas y demás condi
ciones estipuladas en los pliegos 
de condiciones facultativas y eco
nómicas obrantes en la Secretaría 
de este Ayuntamiento. '

Las proposiciones se ajustarán 
al modelo inserto a continuación, 
debiendo ser reintegradas con el 
timbre correspondiente.

Alcazarén, 19 de Noviembre 
de 1931. — El Alcalde, Isidoro 
Velasco,

Modelo de proposición

Don...... mayor de edad, veci- 
°o de..... , con capacidad legal 
para contratar y con cédula per
sonal de la clase....... número...... , 
enterado de los pliegos de condi
ciones que sirven de base para la 
subasta del sobrante de pastos 
de la dehesa de «Arriba» y prados 
de propios, las acepta y ofrece 
por el aprovechamiento la canti
dad de...... pesetas, si es adjudi
cado a su favor,

(Fecha y firma del proponente).

576
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Núm, 4.719

Camporredondo

El día 30 del actual, y hora de 
las once, tendrá lugar en esta Casa 
Consistorial la tercera subasta del 
aprovechamiento de resina de 
5.696 pinos dek monte «Blanco», 
de estos propios, por un período 
de tres años, bajo el tipo de 18.660 
pesetas.

Las licitaciones se presentarán 
por medio de pliegos cerrados, 
siendo preciso consignar el 5 por 
100 para tomar parte en la su
basta,

Camporredondo, 19 de Noviem
bre de 1931, — El Alcalde acciden
tal, Dimas García,

577

Núm, 4,705

Piña de Esgueva

Habiéndose fugado el día 17 del 
actual de la casa paterna Cons
tantino Valdivieso Valdivieso, de 
21 años de edad, soltero, jornale
ro, estatura un metro quinientos 
treinta y siete milímetros, viste 
traje pana color claro, faja encar
nada, botas fuertes de campo, 
pelo rubio, cejas al pelo, con boi
na negra, boca pequeña, que se le 
enreda algo la lengua al hablar, 
hijo de Florencio y de Isidora, de 
esta vecindad, se ruega a la Auto
ridad o particular que tenga noti
cias del indicado mozo, le ponga 
a disposición de la Guardia civil 
para ser conducido a esta villa,

Piña de Esgueva, 19 de Noviem
bre de 1931, —El Alcalde, Genadio 
García,

Núm, 4,715

Portillo

El día 26 del actual, a las once, 
tendrá lugar en estas Casas Con
sistoriales la tercera subasta del 
aprovechamiento de brozas en el 
monte «Arenas», en la suma de 
600 pesetas.

Los pliégos de condiciones se 
hallan a disposición del público 
en el sitio en que ha de celebrarse 
la subasta.

Portillo, 18 de Noviembre de 
1931, —El Alcalde, R, Adeva.

578

Núm. 4.727

Villavaquerín

Acordado por la Comisión de 
Hacienda de este Ayuntamiento 
la propuesta de una transferencia 

de crédito en el presupuesto ordi
nario del corriente ejercicio de 
1931, queda expuesta al público 
en la Secretaría municipal, por 
término de quince días, en cum
plimiento y a los efectos del ar
tículo 12 del reglamento de Ha
cienda municipal de 23 de Agosto 
de 1924.

Villavaquerín, 21 de Noviembre 
de 1931. —El Alcalde, M. San José,

IDIIIIIIÜTMCIDII DE ilDSTlEID
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

Núm, 4,732

VALLADOLID, -PLAZA

Don Eleuterio Dívar y Dívar, Juez 
municipal en funciones de pri
mera instancia del distrito de la 
Plaza de esta ciudad de Valla
dolid,

Por el presente se llama al au
sente don Julián Cornejo Paredes, 
vecino que fué de esta ciudad, 
cuyo paradero se ignora, y a los 
que se crean con derecho a la ad
ministración de sus bienes, si 
aquél no se presentare, por estar 
así acordado en expediente que 
en este Juzgado se sigue por el 
Procurador don Anselmo Miguel 
Urbano, en representación de 
doña Paula Paredes Centeno, 
mujer de dicho ausente, sobre 
declaración de ausencia del mis
mo, y en el que solicita la admi
nistración de sus bienes; previ
niendo a los que se crean con 
mejor derecho, que deberán justi
ficarlo en el término de dos meses 
con los correspondientes docu
mentos al comparecer en este 
dicho Juzgado.

Dado en Valladolid, a diez y 
seis de Noviembre de mil nove
cientos treinta y uno,—Eleuterio 
Dívar, —Ante mi: Licenciado, Pe
dro del Río,

Núm, 4,712

MEDINA DEL CAMPO

Don Francisco Camprubí Pader, 
Juez de primera instancia de la 
villa y partido de Medina del 
Campo,

Por el presente se anuncia la 
muerte sin testar de doña Teresa 
López Olivares, viuda de don 
Isaías Sobrino Gutiérrez, natural 
de Villaverde de Medina, acaecida 
en dicha villa en diez y siete de 
Julio del año actual, habiéndose 
solicitado la herencia por don Re
gino Galván Galvári, para los her
manos de doble vínculo de la fina

da, doña María del Carmen, doña 
María de los Angeles y don Lo
renzo López Olivares, y para los 
hijos de la también difunta doña 
María de la Cabeza López Oliva
res y del recurrente, José y Jesús 
Galván López; y se llama a los 
que se crean con igual o mejor 
derecho para que comparezcan en 
este Juzgado a reclamaría dentro 
de treinta días.

Dado en Medina del Carnpo, a 
diez y seis de Noviembre de mil 
novecientos treinta y uno,—Fran
cisco Camprubí, — Licenciado Ful
gencio Peralta,
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Núm, 4.733

MEDINA DEL CAMPO

Don Francisco Camprubí Pader, 
Juez de primera instancia del 
partidor de Medina del Campo.

Por el presente edicto hago sa
ber: Que en este Juzgado de mi 
cargo, por doña Natividad Martín 
García, mayor de edad, viuda y 
vecina de Rueda, se ha promovi
do expediente de dominio para 
que se inscriba en el Registro de 
la Propiedad de este partido, a su 
nombre, una tierra sita en térmi
no de Medina del Campo, al pago 
de Cuatro Rayas o Valdevacas, de 
96 áreas de superficie; linda Este, 
con majuelo de herederos de Clau
dio Vázquez, hoy Mariano Váz
quez; Sur, otra de Lucila Meso
nes; Oeste, sendero del pago, y 
Norte, con majuelo de Isidoro 
Cantalapiedra,

La cual adquirió por óbito de 
su esposo don Eustaquio Frutos 
Vázquez, en escritura de partición 
de bienes de dicho causante, otor
gada el seis de Febrero de mil no
vecientos veinticinco, ante el No
tario don Miguel Carmona Orte
ga, la que no se halla inscrita en 
el Registro de la Propiedad de 
este partido, y con el fin de que 
sea inscrita a su nombre ha pro
movido dicho expediente, y en el 
que se ha acordo que, además del 
Ministerio Fiscal, se cite, llame y 
emplace a los causahabientes o 
sus representantes de expresado 
don Frutos, así como a los demás 
a quienes pueda perjudicar tal ins
cripción y tengan derecho a re
ferida finca, por término de ciento 
ochenta días, contados desde la 
inserción del edicto en referido 
«Boletín Oficial», a contar desde 
la primera inserción que tuvo lu
gar en el del día once de Agosto úl
timo, comparezcan ante este Juz
gado de primera instancia con las 
pruebas de que intenten valerse, 
bajo apercibimiento de que si no 
lo hicieren les parará el perjuicio 
a que haya lugar en derecho.

Dado en Medina del Campo, a 

veintidós de Octubre de mil no
vecientos treinta y uno, —Francis
co Camprubí,—El Secretario ju
dicial, Licericiado Fulgencio Pe
ralta,
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Núm, 4.711

MAYORGA

EDICTO

Don Nicolás Moncada Palmero, 
Juez municipal de esta villa.

Por el presente hago saber: Que 
en los autos de juicio verbal civil 
seguidos en este Juzgado a ins
tancia de don Teodosio Pérez Ru
bio, contra don Raimundo Vega 
Ponce, vecinos de esta villa, so
bre el pago de ciento cuarenta y 
nueve pesetas de principal, más 
noventa y cuatro pesetas de cos
tas, se sacan a pública subasta, 
por término de veinte días, a par
tir de la publicación del presente 
edicto en el «Boletín Oficial» de 
la provincia, los biènes siguientes:

Una casa en el casco de esta 
villa. Plazuela de Arbas: linda de
recha, izquierda y testero, con 
casa Rectoral de Arbas, cuya fin
ca ha de responder de la cantidad 
de doscientas cuarenta y tres pe
setas, estando valorada dicha 
casa en la cantidad de quinientas 
veinticinco pesetas.

Cuya casa ha sido embargada 
como de la propiedad del deudor 
don Raimundo Vega Ponce y se 
vende para pagar a don Teodosio 
Pérçz Rubio la cantidad indicada 
y lás costas, debiéndose de cele
brar la subasta a los veinte días 
siguientes después de la publica
ción en el «Boletín Oficial» de 
esta provincia y en los estrados 
de este Juzgado,

Lo que se hace saber al público 
para conocimiento de los que 
quieran interesarse en la subasta; 
advirtiendo que no se admitirá 
postura que no cubra las dos ter
ceras partes de là tasación y sin 
que antes se haya consignado el 
diez por ciento, por lo menos, 
del valor de la casa, que sirve de 
tipo para la subasta.

Dado en Mayorga, a diez y nue
ve de Noviembre de mil nove
cientos treinta y uno,—El Juez 
municipal, Nicolás Moneada,— 
El Secretario habilitado. Cayo 
Bernardo,

581

VALLADOLID

Imprenta de la Diputación provincial

MCD 2022-L5


